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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES
     INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA
 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
PERSONA JURÍDICA


Nombre:  	CSA ARCHITECTS & ENGINEERS, LLP 
Número de Ruc: 2074821-1-1948 DV 53
Número de Folio: 1948
Representante Legal: TATIANA DE JANON
Cédula:   8-739-1924 	
Domicilio:	VÍA ISRAEL, EDIFICIO ELMEC, PISO 2, LOCAL #6;
Provincia: PANAMÁ
Fecha de Revisión: 18/10/2019
Telefono: 	 380-0635
e-mail:      tdjanon@csagroup.com / eangeles@csagroup.com
   
                   Número de Fojas en Expediente físico: consta de 4  fojas y 72  páginas del documento de solicitud en digital (PREFASIA).
  

La empresa CSA ARCHITECTS & ENGINEERS, LLP, ha solicitado la inscripción en el Registro de Consultores Ambientales que maneja nuestra institución.

[bookmark: _GoBack]Que según la evaluación del Departamento de Gestión Ambiental y luego de examinada la documentación presentada el día 15 de octubre de 2019, por la señora Tatiana De Janon, mujer panameña, mayor de edad, con número de Cedula 8-739-1924, en nombre y representación de CSA ARCHITECTS & ENGINEERS, LLP, sociedad anónima inscrita en el Registro Público N°19399 de Folio 1948, con domicilio en Vía Israel, Edificio Elmec, piso 2, local #6, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.   

Se ha podido constatar que la empresa presento los siguientes documentos para la inscripción en el Registro de Consultores:

1.Memorial petitorio dirigido al (a la) Ministro(a)  de Ambiente, solicitando ser incorporado al Registro de Consultores Ambientales que al efecto lleva dicha entidad, suscrito por el representante Legal de la sociedad detallando sus generales: nombre, c número de cédula de identidad personal o de pasaporte, en caso de ser extranjero, nacionalidad, profesión, domicilio y teléfono; así como también los detalles de inscripción en el Registro Público de la sociedad peticionaria, su domicilio, teléfonos, apartado postal, correo electrónico.

2. Original o fotocopia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Empresa vigente, autenticada ante Notario Público.

3. Licencia Comercial o Aviso de Operación, según sea el caso.

4. Cartas de compromiso de los cinco (5) Consultores Ambientales (Personas Naturales) inscritos en el Registro de  Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente, autenticadas ante un Notario Público, en donde declararen que son solidariamente responsables de los Estudios de Impacto Ambiental que elabore la empresa solicitante del Registro. 
5. Copia de las Resoluciones de actualización o de inscripción, de los cinco (5) Consultores Ambientales, expedidas por el Ministerio de Ambiente.

6. Copia notariada de la cédula  y/o pasaporte del Representante Legal de la Empresa.

7. Paz y Salvo emitido por  el Ministerio de Ambiente a favor de la empresa solicitante.

8. Copia del recibo pago expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del  Ministerio de Ambiente, por los trámites del Registro.

De acuerdo con lo anterior, la empresa consultora CSA ARCHITECTS & ENGINEERS, LLP, cumple con los requisitos establecidos en Artículo 59 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo N°36 del 3 de junio de 2019, por lo cual se recomienda su inscripción en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.

CONSULTORES QUE FORMAN PARTE DE LA EMPRESA CONSULTORA  CSA ARCHITECTS & ENGINEERS, LLP.
       

 NOMBRE DEL CONSULTOR	 NÚMERO DE REGISTRO

	NOMBRE DEL CONSULTOR
	NÚMERO DE REGISTRO
	REGISTRO ACTUAL IZACIÓN  

	1. Emilio Angeles Rojas
	IAR-099-00
	ARC-037-2018

	2. Jorge Arturo García Rangel
	IRC-084-01
	ARC-084-2018

	3. Juana Isabel Pérez López
	IRC-045-05
	ARC-082-2019

	4. María Icela Meléndez Vergara
	IAR-150-00
	ARC-112-018

	5. María Gabriela Lee de Carvajal
	IAR-149-00
	ARC-080-2018

	
	
	




CONCLUSIÓN

Se recomienda que la empresa ARCHITECTS & ENGINEERS, LLP, sea inscrita en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental, ya que, cumple con los requisitos establecidos en Artículo 59 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo N°36 del 3 de junio de 2019.






  Evaluado por:                     ________________________                       Fecha: _____________
                                                      JENNIFER DOMÍNGUEZ






                                                       _________________________
DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.
VoBo.
Director de Evaluación  de
Impacto Ambiental
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